
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         VERBAL 
DEMANDANTE YUDY NARLEY GARCIA ROJAS 
DEMANDADO  ALLIANZ SEGUROS S.A. 
                                                        ATLANTA SEGUROS COMPAÑÍA LTDA. 
RADICACIÓN      2021/00200-00 

 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda declarativa 
presentada por la señora YUDY NARLEY GARCIA ROJAS. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda 
deberá acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, 
el art. 90 del CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los 
requisitos formales o cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo 
el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las 
previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el 
poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital 
la cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 
806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los 
casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 
ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó 
un ejemplar digitalizado de un poder, concretamente me refiero al que presuntamente 
realiza la demandante, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 
333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto 
que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 
datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 
las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa 
en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
De otra parte, el art. 82 del C.G.P. en su numeral 4º estatuye que las pretensiones deben 
expresarse con precisión y claridad; en este caso, cuando se acude al respectivo acápite, 
más exactamente en la cuarta petición, encontramos que se echa de menos el valor de la 
indemnización que se reclama, pues lo señalado en el juramento estimatorio no suple dicha 
falencia, dado que en relación con el valor allí consignado no se realizó la discriminación 
que ordena el art. 206 ibídem. Téngase en cuenta, que debe realizar el juramento 
estimatorio de la suma a que corresponde la prestación económica pedida, indicando por 
supuesto, las razones o motivos del caso, es decir, explicar el origen, la forma, y el porqué 
del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio de discriminar o determinar los elementos 
que la componen (prestación económica) o el concepto al que corresponde, por ejemplo, si 



son perjuicios, deberá indicar qué corresponde a daño emergente y qué, a título de lucro 
cesante, etc.   
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable 
el despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por estas razones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora 
el improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las 
falencias detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5991d61b32d430a6ae5d2aa0e97bfc098220be9e78394ff9848b021684e8494a 
Documento generado en 03/03/2021 04:53:02 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO   EJECUTIVO 
DEMANDANTE  ROBERT GRAJALES PIEDRAHITA 
APODERADO  JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ 
DEMANDADO  NELCY CAMACHO CICERI  
RADICACIÓN  2021/00201-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el lugar de 
cumplimiento de la obligación y el domicilio de la demandada (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de las letras de cambio, las cuales satisfacen los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ROBERT GRAJALES PIEDRAHITA 
contra NELCY CAMACHO CICERI, por las siguientes sumas de dinero: 
 



a) Por la suma de $ 6.875.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo a la letra de cambio creada el 9 de febrero de 
2013, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 9 de febrero de 2013 hasta el 9 de febrero de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 10 de febrero de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 5.298.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo a la letra de cambio creada el 15 de marzo de 
2014, adosada a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 15 de marzo de 2014 hasta el 9 de abril de 2018, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 

 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 10 de abril de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 



7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor JUAN MANUEL MUNAR 
GÓMEZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

66a0b6c2b18a0d0e3ceb06a0e18a06941eb08aa02cb730b9b62efa02f883d3ce 
Documento generado en 03/03/2021 02:24:06 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO        RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE PAOLA CECILIA PINEDA CABACUE 
APODERADO MARIA ELVIRA RAMIREZ PERDOMO 
RADICACIÓN      2021/00202-00 

 
Tras revisar la demanda iniciada contra MARIA ELVIRA RAMIREZ PERDOMO, se 
advierten algunas inconsistencias que configuran causal de inadmisión (CGP, art. 
90), y que por lo tanto deben ser subsanadas. Por esta razón, el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 11º del art. 82 del C.G.P. en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 384 ibídem, 
deberá aportarse prueba del contrato de arrendamiento, que, para el caso, 
dado que se informa que se trató de uno verbal, corresponde a la confesión 
realizada por la demandada en interrogatorio de parte extraprocesal, o 
prueba testimonial siquiera sumaria. 

 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 

  
  NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  



JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE KELLY MAGNOLIA CUERVO AULLON 
DEMANDADO  CESAR CASTRILLON R. 
RADICACIÓN      2021/00203-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente 
para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, lugar señalado para el cumplimiento 
de la obligación y por el domicilio de la demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 
- 3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o digital 
de la letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado para 
implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta 
reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones 
no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos 
de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende hacer 
valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa 
razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes 
de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, si así es 
solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de KELLY MAGNOLIA CUERVO AULLON contra 
CESAR CASTRILLON R., por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por la 
parte demandada, de acuerdo la letra de cambio adjunta a la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la tasa 
máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 02 de febrero de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 



 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los intereses desde 
que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que se 
contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con el 
propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad con el 
artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de 
la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta concluyente, por 
aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de este 
Juzgado que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y 
de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al 
utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante KELLY MAGNOLIA CUERVO AULLON, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO  CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ URIBE 
RADICACIÓN      2021/00204-00 

 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva 
presentada por en contra del señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ URIBE. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda 
deberá acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, 
el art. 90 del CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los 
requisitos formales o cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo 
el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las 
previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el 
poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital 
la cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 
806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los 
casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 
ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó 
un ejemplar digitalizado de un poder, concretamente me refiero al que presuntamente 
realiza la demandante, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 
333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto 
que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 
datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 
las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa 
en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable 
el despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora 
el improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las 
falencias detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 



 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
APODERADO MARCO USECHE BERNATE 
DEMANDADO  NOHELIA PIZO MELENJE 
RADICACIÓN      2021/00205-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado (CGP, art. 28.7). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra 
NOHELIA PIZO MELENJE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.931.500. oo, que corresponde al total de las doce (12) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 28/febrero/2020 y 
el 28/enero/2021, de acuerdo con el pagaré No. 132209345503, aportado a la 
presente demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los capitales incluidos en la 
pretensión 1.A., 2.A, 3.A, 4.A, 5.A, 6.A, 7.A, 8.A., 9.A, 10.A, 11.A, y 12.A., de la 
demanda, y agrupados en el literal a) de este auto, liquidados mes a mes, a partir 
del vencimiento de cada cuota (1.B., 2.B, 3.B, 4.B, 5.B, 6.B, 7.B, 8.B, 9.B, 10.B, 
11.B. y 12.B) hasta que se verifique el pago total de la obligación, al interés máximo 
legal, que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
c) Por la suma de $ 2.681.701. oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre las doce (12) cuotas debidas por el demandado, 
desde el 28 de febrero de 2020 hasta el 28 de enero de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 22.654.061, por concepto de saldo de capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 132209345503 adosado 
a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación 
de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-89190, el cual figura 
actualmente como de propiedad de la demandada NOHELIA PIZO MELENJE. 
Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que deberá 
inscribir el embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria del bien, 
siguiendo la normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 



 

8. Reconocer personería jurídica para actuar a la sociedad E.S.T. SOLUCIONES 
JURÍDICAS EN COBRANZAS S.A.S., quien actuará como apoderado, y a través de 
su representante legal el Dr. MARCO USECHE BERNATE1, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO        VERBAL - RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE JAIRO ALEXIS CUELLAR OBREGON 
APODERADO FERMAIN VARGAS SERRATO 
RADICACIÓN      2021/00206-00 

 
Este despacho admitirá la anterior demanda declarativa de resolución de contrato, 
por las siguientes razones: La primera, se reduce a que el pliego petitorio cumple 
con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88 y 89 del CGP, mientras 
que la segunda tiene que ver con que en este tipo de juicios, y de acuerdo con el 
parágrafo primero del art. 590 del C.G.P., el demandante no está obligado a solicitar 
y tramitar audiencia de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 
la demanda dado que eleva solicitud de medida cautelares. 
 
De igual manera, este titular tiene la competencia para conocer de esta demanda a 
la luz de lo señalado en el art. 28.1 ibídem. 
 
Por otra parte es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 
2020, dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en la presente demanda. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 



 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda de RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

instaurada por WILSON FERNANDO RODRIGUEZ MARIN contra 
DORLYN SANCHEZ LOZADA y LINA MARIA NARVAEZ. 

 
SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C. G.P, y el Art. 9 del Decreto 806/2020. 

 
TERCERO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 

consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 394 de la Ley 1564 de 
2012. 
 

CUARTO. TRAMITAR esta demanda en PRIMERA INSTANCIA en virtud de 
la cuantía del asunto.  
 

QUINTO. NOTIFICAR esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso. Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del 
Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará 
que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que 
exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido 
proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 

SEXTO. NEGAR la solicitud de medidas cautelares elevada, como quiera 
estas no son procedentes ni propias de este tipo de juicios, de 
acuerdo con lo establecido en el en el literal b) del numeral 1º del 
art. 590 del C.G.P. Tampoco resultan procedentes a la luz de lo 
señalado en el literal c) de la referida norma, como quiera que las 
medidas no se tornan proporcionales ni necesarias en relación con 
la pretensión del demandante y los documentos aportados con la 
demanda. 

 



SÉPTIMO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. 
DIASNEYDI CORDOBA ALZATE1, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 
de agosto 

  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JOSE ALEJANDRO SEMANATE BERMEO 
DEMANDADO WILLIAM BERMEO IMBACHI 
RADICACIÓN 2021/00207-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva 
en la que se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de WILLIAM BERMEO 
IMBACHI. 
 

Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda 
deberá acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual 
manera, el art. 90 del CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no 
reúna los requisitos formales o cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como 
por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las 
previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el 
poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma 
digital la cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° 
Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del 
art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al proceso, 
en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° 
del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado 
allegó un ejemplar digitalizado de un poder, pero éste no cuenta con la presentación 
personal escaneada, ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave 
privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 
otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se 
otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los anexos 
de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado. 
 

Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra 
viable el despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
 
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 

INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte 
actora el improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane 
las falencias detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE NORMA CONSTANZA CARVAJAL OME 
DEMANDADO ELSA MARIA HOYOS 
RADICACIÓN      2021/00186-00 

 
Tras revisar la demanda iniciada contra GUSTAVO GOMEZ, se advierten algunas 
inconsistencias que configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo 
tanto deben ser subsanadas. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4º del art. 82 del C.G.P., 
deberá adecuarse la pretensión contenida en el literal b) del numeral 1º de la 
demanda, teniendo en cuenta que allí se exige intereses moratorios sobre el 
capital de los dos (2) títulos aportados con la demanda desde el día 21 de 
noviembre de 2019, sin embargo, uno de ellos se hizo exigible con 
posterioridad a dicha fecha. 

 

Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 
DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COOAFIN 
APODERADO CRISTIAN FLOREZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO  LILIANA MARIA PEREZ SIERRA 
RADICACIÓN      2021/00209-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, contra LILIANA MARIA PEREZ SIERRA, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 23.294.448. oo, que corresponde al total de las veinticuatro 
(24) cuotas debidas por la parte demandada, y causadas entre el 28/febrero/2013 y 



el 30/03/2015, de acuerdo con el pagaré No. 006836, aportado a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los capitales incluidos en la 
pretensión 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23 y 24 de la demanda, y agrupados en el literal a) de este auto, liquidados mes a 
mes, a partir del vencimiento de cada cuota (véase en la tabla) hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto 
certifique la Superintendencia Financiera. Se aclara que los intereses se liquidaran 
sólo sobre la suma que corresponde al capital contenido en cada cuota, sin incluir 
los demás conceptos. 
 

 Cuota Fecha Vencimiento 

1 01/marzo/2013 

2 01/abril/2013 

3 01/mayo/2013 

4 01/junio/2013 

5 01/agosto/2013 

6 01/septiembre/2013 

7 01/octubre/2013 

8 01/noviembre/2013 

9 01/diciembre/2013 

10 01/enero/2014 

11 01/febrero/2014 

12 01/marzo/2014 

13 01/abril/2014 

14 01/mayo2014 

15 01/junio/2014 

16 01/agosto/2014 

17 01/septiembre/2014 

18 01/octubre/2014 

19 01/noviembre/2014 

20 01/diciembre/2014 

21 01/enero/2015 

22 01/febrero/2015 

23 01/marzo/2015 

24 01/abril/2015 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 



informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor CRISTIAN FLOREZ 
RODRIGUEZ1, quien actuara como apoderado, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

656bec09871576489a135d21d484087c8dd58df964f9554b06e7fd574e9f1b8c 
Documento generado en 03/03/2021 02:24:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –  
                                                        UTRAHUILCA 
DEMANDADO EDISON MUÑOZ POLANIA 
RADICACIÓN      2021/00210-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra EDISON 
MUÑOZ POLANIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 18.270.013,00 por concepto del capital adeudado por el 
demandado, de acuerdo con pagaré No. 11301727 aportado con la demanda.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, desde el día 07 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 1.397.818,00 por concepto de intereses de plazo contenidos 
en el pagaré No. 11301727 que se aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $31.877,00 M/Cte., por concepto de primas de seguros y otros 
conceptos contenidos en el pagaré No. 11301727 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora PIEDAD CRISTINA 
VARON TRUJILLO1 como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración realizado en su favor por el representante legal de la parte demandante. 
 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APODERADO PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
DEMANDADO  ELVIRA NELCY RODRIGUEZ CALVACHE 
RADICACIÓN      2021/00211-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
domicilio de las partes (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA contra ELVIRA 
NELCY RODRIGUEZ CALVACHE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.786.164, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo al pagaré No. 11312973, adjunto a la presente 
demanda. 



 
b) Por la suma de $ 488.261. oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados e incorporados en el título valor referido, liquidados a la tasa máxima legal 
de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 7 de febrero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) La suma de $ 9.262. oo, por otros conceptos, según lo registrado en el pagaré 
base de la acción. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora PIEDAD CRISTINA 
VARON TRUJILLO1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE HENRY OSPINA BONILLA 
DEMANDADO ANYI ZULEY PEÑA LEON                                                        
RADICACIÓN      2021/00212-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de la letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de HENRY OSPINA BONILLA contra 
ANYI ZULEY PEÑA LEON, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000,oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que se aportó con la 
demanda y que registra como fecha de creación el día 07 de febrero de 2020. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante HENRY OSPINA BONILLA, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 



EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APODERADO MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ 
DEMANDADO  EDGAR FABIAN BARRERA HERNANDEZ 
 JUAN CARLOS BARRERA HERNANDEZ 
RADICACIÓN      2021/00213-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio de las partes (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA contra EDGAR 
FABIAN BARRERA HERNÁNDEZ y JUAN CARLOS BARRERA HERNÁNDEZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 11.843.687, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo  con el pagaré No. 11343013, adjunto a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 685.317. oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados e incorporados en el título valor referido, liquidado a la tasa máxima legal 
de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) La suma de $ 27.344. oo, por otros conceptos. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora MARÍA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 
DEMANDADO CRISTINA MAGNO VELASQUEZ. 
RADICACIÓN      2021/00214-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” contra CRISTINA MAGNO VELASQUEZ, 



por las siguientes sumas de dinero que se originaron en el pagaré No. 003195 
que se aportó con la demanda:  

 
i. Por $570.883 de la cuota N° 33 de fecha 30/08/2013 causada y no pagada, 

discriminada así:  

 Por capital vencido $263.475.  

 Por intereses de plazo causados $178.223, desde la fecha 01/08/2013 
hasta 30/08/2013.  

 Por AVAL $109.384  

 Por SEGURO $19.800.   
 

ii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 33 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/09/2013 hasta la fecha de cancelación de la obligación. 
 

iii. Por $570.883 de la cuota N° 34 de fecha 30/09/2013 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $270.853.  

 Por intereses de plazo causados $173.946, desde la fecha 01/09/2013 
hasta 30/09/2013.  

 Por AVAL $106.284  

 Por SEGURO $19.800.  
 

iv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 34 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/10/2013 hasta la fecha de cancelación de la obligación. 
 

v. Por $570.883 de la cuota N° 35 de fecha 30/10/2013 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $278.436.  

 Por intereses de plazo causados $169.549, desde la fecha 01/10/2013 
hasta 30/10/2013.  

 Por AVAL $103.097  

 Por SEGURO $19.800. 
 

vi. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 35 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/11/2013 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

vii. Por $570.883 de la cuota N° 36 de fecha 30/11/2013 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $286.233.  

 Por intereses de plazo causados $165.029, desde la fecha 01/11/2013 
hasta 30/11/2013.  

 Por AVAL $99.821  

 Por SEGURO $19.800.  
 

viii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 36 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/12/2013 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

ix. Por $570.883 de la cuota N° 37 de fecha 30/12/2013 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $294.247.  

 Por intereses de plazo causados $160.383, desde la fecha 01/12/2013 
hasta 30/12/2013.  



 Por AVAL $96.453  

 Por SEGURO $19.800.  
 

x. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 37 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/01/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xi. Por $570.883 de la cuota N° 38 de fecha 30/01/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $302.486.  

 Por intereses de plazo causados $155.606, desde la fecha 01/01/2014 
hasta 30/01/2014.  

 Por AVAL $92.991  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 38 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/02/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 
Por $570.883 de la cuota N° 39 de fecha 28/02/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $310.956.  

 Por intereses de plazo causados $150.696, desde la fecha 01/02/2014 
hasta 28/02/2014.  

 Por AVAL $89.431  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xiii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 39 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/03/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xiv. Por $570.883 de la cuota N° 40 de fecha 30/03/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $319.663.  

 Por intereses de plazo causados $14.5648, desde la fecha 01/03/2014 
hasta 30/03/2014.  

 Por AVAL $85.772  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 40 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/04/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xvi. Por $570.883 de la cuota N° 41 de fecha 30/04/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $328.613.  

 Por intereses de plazo causados $140.459, desde la fecha 01/04/2014 
hasta 30/04/2014.  

 Por AVAL $82.011  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xvii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 41 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/05/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 



xviii. Por $570.883 de la cuota N° 42 de fecha 30/05/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $337.814.  

 Por intereses de plazo causados $135.124, desde la fecha 01/05/2014 
hasta 30/05/2014.  

 Por AVAL $78.144  

 Por SEGURO $19.800. 
 

xix. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 42 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/06/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xx. Por $570.883 de la cuota N° 43 de fecha 30/06/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $347.273.  

 Por intereses de plazo causados $129.641, desde la fecha 01/06/2014 
hasta 30/06/2014.  

 Por AVAL $74.169  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxi. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 43 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/07/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 
Por $570.883 de la cuota N° 44 de fecha 30/07/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $356.997.  

 Por intereses de plazo causados $124.003, desde la fecha 01/07/2014 
hasta 30/07/2014.  

 Por AVAL $70.083  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 44 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/08/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  

xxiii.  
Por $570.883 de la cuota N° 45 de fecha 30/08/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $366.993.  

 Por intereses de plazo causados $118.208, desde la fecha 01/08/2014 
hasta 30/08/2014.  

 Por AVAL $65.883  

 Por SEGURO $19.800. 
 

xxiv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 45 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/09/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxv. Por $570.883 de la cuota N° 46 de fecha 30/09/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $377.268.  

 Por intereses de plazo causados $112.250, desde la fecha 01/09/2014 
hasta 30/09/2014.  

 Por AVAL $61.564  

 Por SEGURO $19.800.  
 



xxvi. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 46 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/10/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación. 
 

xxvii. Por $570.883 de la cuota N° 47 de fecha 30/10/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $387.832.  

 Por intereses de plazo causados $106.126, desde la fecha 01/10/2014 
hasta 30/10/2014.  

 Por AVAL $57.125  

 Por SEGURO $19.800. 
 

xxviii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 47 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/11/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxix. Por $570.883 de la cuota N° 48 de fecha 30/11/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $39.8691.  

 Por intereses de plazo causados $99.830, desde la fecha 01/11/2014 hasta 
30/11/2014.  

 Por AVAL $52.562  

 Por SEGURO $19..800.  
 

xxx. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 48 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/12/2014 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxxi. Por $570883 de la cuota N° 49 de fecha 30/12/2014 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $409.855.  

 Por intereses de plazo causados $93.358, desde la fecha 01/12/2014 hasta 
30/12/2014.  

 Por AVAL $47.870  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxxii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 49 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/01/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxxiii. Por $570.883 de la cuota N° 50 de fecha 30/01/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $421.330.  

 Por intereses de plazo causados $86.705, desde la fecha 01/01/2015 hasta 
30/01/2015.  

 Por AVAL $43.048  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxxiv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 50 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/02/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación 
19.  
 

xxxv. Por $570.883 de la cuota N° 51 de fecha 28/02/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $43.3128.  



 Por intereses de plazo causados $79.865, desde la fecha 01/02/2015 hasta 
28/02/2015.  

 Por AVAL $38.090  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxxvi. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 51 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/03/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxxvii. Por $570.883 de la cuota N° 52 de fecha 30/03/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $445.255.  

 Por intereses de plazo causados $72.834, desde la fecha 01/03/2015 hasta 
30/03/2015.  

 Por AVAL $32.994  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xxxviii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 52 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/04/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xxxix. Por $570.883 de la cuota N° 53 de fecha 30/04/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $457.722.  

 Por intereses de plazo causados $65.606, desde la fecha 01/04/2015 hasta 
30/04/2015.  

 Por AVAL $27.754  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xl. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 53 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/05/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xli. Por $570.883 de la cuota N° 54 de fecha 30/05/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $470.539.  

 Por intereses de plazo causados $58.176, desde la fecha 01/05/2015 hasta 
30/05/2015.  

 Por AVAL $22.369  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xlii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 54 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/06/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xliii. Por $570.883 de la cuota N° 55 de fecha 30/06/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $48.3714.  

 Por intereses de plazo causados $50.537, desde la fecha 01/06/2015 hasta 
30/06/2015.  

 Por AVAL $16.832  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xliv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 55 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/07/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  



xlv. Por $570.883 de la cuota N° 56 de fecha 30/07/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $49.7258.  

 Por intereses de plazo causados $42.685, desde la fecha 01/07/2015 hasta 
30/07/2015.  

 Por AVAL $11.140  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xlvi. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 56 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/08/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xlvii. Por $570.883 de la cuota N° 57 de fecha 30/08/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $511.181.  

 Por intereses de plazo causados $34.613, desde la fecha 01/08/2015 hasta 
30/08/2015.  

 Por AVAL $5.289  

 Por SEGURO $19.800.  
 

xlviii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 57 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/09/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

xlix. Por $570.883 de la cuota N° 58 de fecha 30/09/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $525.494.  

 Por intereses de plazo causados $26.315, desde la fecha 01/09/2015 hasta 
30/09/2015.  

 Por SEGURO $19.800.  
 

l. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 58 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/10/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

li. Por $570.883 de la cuota N° 59 de fecha 30/10/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $540.208.  

 Por intereses de plazo causados $17.784, desde la fecha 01/10/2015 hasta 
30/10/2015.  

 Por SEGURO $19.800.  
 

lii. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 59 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/11/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación  
 

liii. Por $570.883 de la cuota N° 60 de fecha 30/11/2015 causada y no pagada, 
discriminada así:  

 Por capital vencido $55.5334.  

 Por intereses de plazo causados $9.015, desde la fecha 01/11/2015 hasta 
30/11/2015.  

 Por SEGURO $19.800.  
 

liv. Por los intereses moratorios sobre el capital de cuota N° 60 sin exceder el 
máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 01/12/2015 hasta la fecha de cancelación de la obligación 



 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 

que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de 
mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele 
entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio 
físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. 
Cuando la notificación se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los 
tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 

el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el 
mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al 
notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico 
oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso 
a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar al doctor CRISTIAN FLÓREZ RODRÍGUEZ1 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

47e24f7ee20c32c052a706faaa38623d097e78c504f6f6fcece96847a74bf4ea 
Documento generado en 03/03/2021 04:52:52 PM 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COOAFIN 
APODERADO CRISTIAN FLOREZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO  EDWIN HAMID TOLEDO CRUZ 
RADICACIÓN      2021/00215-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el domicilio del demandado (CGP, art. 28.1).    

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, contra EDWIN HAMID TOLEDO CRUZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 21.278.385. oo, que corresponde al total de las cuarenta y una 
(41) cuotas debidas por la parte demandada, y causadas el 30/julio/2012, el 



30/octubre/2012 y entre el 30/diciembre/2012 al 28/febrero/2016, de acuerdo con el 
pagaré No. 004324, aportado a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los capitales incluidos en la 
pretensión 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la 
demanda, y agrupados en el literal a) de este auto, liquidados mes a mes, a partir 
del vencimiento de cada cuota (véase en la tabla) hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. Se aclara que los intereses se liquidaran sólo sobre 
la suma que corresponde al capital contenido en cada cuota, sin incluir los demás 
conceptos. 
 

 Cuota Fecha Vencimiento Cuota Fecha Vencimiento 

1 01/agosto/2012 22 01/agosto/2014 

2 01/noviembre/2012 23 01/septiembre/2014 

3 01/enero/2013 24 01/octubre/2014 

4 01/febrero/2013 25 01/noviembre/2014 

5 01/marzo/2013 26 01/diciembre/2014 

6 01/abril/2013 27 01/enero/2015 

7 01/mayo/2013 28 01/febrero/2015 

8 01/junio/2013 29 01/marzo/2015 

9 01/julio/2013 30 01/abril/2015 

10 01/agosto/2013 31 01/mayo/2015 

11 01/septiembre/2013 32 01/junio/2015 

12 01/octubre/2013 33 01/julio/2015 

13 01/noviembre/2013 34 01/agosto/2015 

14 01/diciembre2013 35 01/septiembre/2015 

15 01/enero/2014 36 01/octubre/2015 

16 01/febrero/2014 37 01/noviembre/2015 

17 01/marzo/2014 38 01/diciembre/2015 

18 01/abril/2014 39 01/enero/2016 

19 01/mayo/2014 40 01/febrero/2016 

20 01/junio/2014 41 01/marzo/2016 

21 01/julio/2014   

 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 



afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor CRISTIAN FLOREZ 
RODRIGUEZ1, quien actuara como apoderado, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2ffdee22d0986fbe9d120022883121c258b5f42d8a12c43dd3eff681b0ba9752 
Documento generado en 03/03/2021 02:24:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO        EJECUTIVO 
DEMANDANTE MONICA HERNANDEZ DE CORTÉS 
DEMANDADO ALBERTO SOTO ROJAS y OTRO 
RADICACIÓN      2021/00216-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MONICA HERNÁNDEZ DE CORTÉS 
contra ALBERTO SOTO ROJAS y JHONATAN BREYLY SOTO GONZÁLEZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo la letra de cambio de fecha 28 de enero de 
2019, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el desde el 28 de mayo de 2019, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. MANUEL ALEJANDRO 
TRUJILLO1, como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración conferido por la demandante,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 

 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
DEMANDADO  MILLER TAMAYO RODRIGUEZ 
RADICACIÓN      2021/00217-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el domicilio del demandado (CGP, art. 28.1    

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ 
PERDOMO, contra MILLER TAMAYO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 400.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, adjunta a la presente 
demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de noviembre de 2019, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante JOSE EDGAR GONZALEZ PERDOMO, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  
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Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  JHONATHAN EDUARDO LOPEZ RANGEL 
RADICACIÓN      2021/00218-00 

 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva 
en la que se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de JHONATHAN EDUARDO 
LOPEZ RANGEL. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda 
deberá acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, 
el art. 90 del CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los 
requisitos formales o cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo 
el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan tres formas de conferirlo. Dos de ellas, son las 
previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado personalmente por el 
poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital 
la cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 
333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 
806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los 
casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 
ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó 
un ejemplar digitalizado de un poder, concretamente me refiero al que presuntamente 
realiza el representante legal de la entidad que actúa como apoderado general de la entidad 
bancaria demandante, pero éste no cuenta con la presentación personal escaneada, ni 
tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 
333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un texto 
que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 
datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 
las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa 
en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable 
el despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora 
el improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las 
falencias detectadas. 
 



Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  
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Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO ANTONIO MARIA CORTES VILLALBA y OTRA 
RADICACIÓN      2021/00220-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL. S.A.S, contra 
ANTONIO MARIA CORTES VILLALBA y JUDITH CORDOBA VILLALBA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.900.000,00, por concepto del capital adeudado por los 

demandados, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 22 
de enero de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 30 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL SAS. 
APODERADO YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  FERNANDO ENRIQUE HERRERA GUERRERO 
RADICACIÓN      2021/00221-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio de las partes (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL SAS, contra 
FERNANDO ENRIQUE HERRERA GUERRERO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 



a) Por la suma de $ 19.220.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo al pagaré suscrito el 25 de enero de 2020, 
adjunto a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 13 de noviembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS 
RADICACIÓN      2021/00222-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 1.360.000,00, por concepto del capital adeudado por el 

demandado, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 14 
de abril de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 05 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO CLAUDIA LOPEZ MELO y OTRO 
RADICACIÓN      2021/00224-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
CLAUDIA LOPEZ MELO y REINALDO HERRERA TORRES, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.670.000,00, por concepto del capital adeudado por los 

demandados, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 18 
de agosto de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 28 de enero de 2021 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO CLAUDIA LOPEZ MELO y OTRO 
RADICACIÓN      2021/00224-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
CLAUDIA LOPEZ MELO y REINALDO HERRERA TORRES, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.670.000,00, por concepto del capital adeudado por los 

demandados, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 18 
de agosto de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 28 de enero de 2021 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL SAS. 
APODERADO YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  EDILBERTO ANGEL CASTILLO MURCIA 
RADICACIÓN      2021/00227-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL SAS, contra 
EDILBERTO ANGEL CASTILLO MURCIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.160.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo al pagaré creado el 20 de agosto de 2020 y 
con fecha de vencimiento el 27 de enero de 2021, adjunto a la presente demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

13d3aa3c2968bd61c548dacad43c3d498be319058773bdd3007a80e3d3785e0a 
Documento generado en 03/03/2021 02:24:16 PM 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL. S.A.S 
DEMANDADO OSCR ENRIQUE SIERRA BETANCOURT 
RADICACIÓN      2021/00228-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL S.A.S, contra 
OSCAR ENRIQUE SIERRA BETANCOURT, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 3.270.000,00, por concepto del capital adeudado por el 

demandado, de acuerdo con pagaré que se aportó con la demanda suscrito el 29 
de enero de 2020.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, a partir del 14 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique 
la superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada YURI ANDREA 
CHARRY RAMOS1, como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración efectuado por la representante legal de la sociedad demandante, 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE TANIA SEMANATE BERMEO 
DEMANDADO  GUSTAVO ADOLFO ROJAS HINCAPIE 
RADICACIÓN      2021/00229-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación ejecutada (CGP, art. 
28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOSÉ EDGAR GONZÁLEZ 
PERDOMO, contra MILLER TAMAYO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 



a) Por la suma de $ 10.000.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, adjunta a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de noviembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar a la demandante TANIA SEMANATE BERMEO, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –  
                                                        UTRAHUILCA 
DEMANDADO ISMAEL CASTAÑO ESCANDON y OTRA 
RADICACIÓN      2021/00230-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra ISMAEL 



CASTAÑO ESCANDON y SANDRA LILIANA BERNAL CUELLAR, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.126.270,00 por concepto del capital adeudado por el 
demandado, de acuerdo con pagaré No. 11294799 aportado con la demanda.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), 
liquidados mes a mes, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto 
certifique la superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 786.183,00 por concepto de intereses de plazo contenidos 
en el pagaré No. 11294799 que se aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $26.139,00 M/Cte., por primas de seguros y otros conceptos 
contenidos en el pagaré No. 11294799 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARIA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERRZ1 como apoderada de la parte actora, en virtud del 
endoso en procuración realizado en su favor por el representante legal de la parte 
demandante. 
 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE EDILBERTO HOYOS CARRERA 
DEMANDADO  GEOVANNY DURAN LOPEZ 
RADICACIÓN      2021/00231-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], por el lugar de cumplimiento de la obligación y por el domicilio del 
demandado (CGP, art. 28.1-3).    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, 
contra GEOVANNY DURAN LOPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, adjunta a la presente 
demanda. 



 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE JHON JAIRO PERLAZA QUIÑONES 
APODERADO FARID JAIR RIOS CASTRO 
DEMANDADO  MARCO ANTONIO RIVAS 
RADICACIÓN      2021/00233-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JHON JAIRO PERLAZA QUIÑONES, 
contra MARCO ANTONIO RIVAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 17 de febrero de 2020, adjunta a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 18 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor FARID JAIR RIOS 
CASTRO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUZ NEYDA SANCHEZ ECHEVERRY 
DEMANDADO  RAMIRO TRUJILLO CHAVARRO 
RADICACIÓN      2021/00235-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[menor], y por el domicilio del demandado (CGP, art. 28.1).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUZ NEYDA SANCHEZ ECHEVERRY, 
contra RAMIRO TRUJILLO CHAVARRO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 40.000.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, adjunta a la presente 
demanda. 



b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el capital referido en 
literal anterior, desde el 20 de octubre de 2019 hasta el 19 de marzo de 2020, 
liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 20 de marzo de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar a la Doctora LUZ NEYDA SANCHEZ ECHEVERRY1, abogada titulada 
y en ejercicio, para que actúe en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO VERBAL – INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 
DEMANDANTE BETSABE CLEMENCIA RESTREPO BUENO 
APODERADO ANDRES EDUARDO PEÑA ARAGON 
DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A. 
RADICACIÓN 2021/00241-00 
 
Este despacho rechazará esta demanda por falta de competencia, de acuerdo con lo 
autorizado por el Art. 90 del CGP., y por las siguientes razones: 
 
En el ordenamiento jurídico, para efectos de determinar la competencia -por el factor   
territorial- de las autoridades judiciales en material civil, comercial, de familia y agrario, 
el legislador se encargó de fijar unos fueros, foros o criterios distribuidos a lo largo 
del art. 28 del CGP. Se destacan, entre otros: el personal, fundado en el domicilio del 
demandado; el contractual, que tiene fundamento en el lugar del cumplimiento de la 
obligación; el real, que tiene que ver con el lugar de ubicación del inmueble, y el 
subjetivo que se relaciona con la calidad de las partes que intervienen en el proceso. 
 
Ahora bien, esos criterios en algunos casos concurren para efectos de determinar la 
competencia, y en otros puntuales son excluyentes. Para diferenciar unos y otros, 
vale la pena mencionar que los primeros se pueden distinguir por frases como «a 
elección del demandante», «a prevención» o «es también competente»; mientras 

que en el segundo grupo aparecen frases como “en forma privativa”, “de modo 
privativo”. 
 
Son ejemplos de los primeros, la regla del numeral 1° del art. 28 del CGP (fuero 
personal), la del numeral tercero (fuero contractual), la del numeral sexto, entre 
otras. 
 
Cuando se trata de fueros concurrentes, el demandante es quien elige cual regla 
aplicar, es decir, la intención del accionante define quién será el Juez que conocerá 
de su demanda, pues la Ley le otorga al actor la libertad de acudir a uno u otro. Así lo 
ha entendido de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil: 
“como al demandante es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro de los distintos 
fueros (…) la autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un asunto determinado, 
suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por aquél su juez natural, la 
competencia se torna en privativa, sin que el funcionario judicial pueda a su iniciativa 
eliminarla o variarla, a menos que el demandado fundadamente la objete mediante 
los mecanismos legales que sean procedentes”.1 Por supuesto que, la guía para esa 
elección, son los criterios ya indicados, pues no puede el demandante apartarse de 
ellos.  
 
En el presente caso, el apoderado de la parte actora impulsa demanda 
indemnizatoria contra DAVIVIENDA S.A. Como la demandada es una persona 
jurídica, y se trata de un asunto originado en responsabilidad civil extracontractual, 
son competentes para conocer del proceso, a prevención, el juez del domicilio 
principal de la persona jurídica accionada, o el del domicilio de la sucursal o agencia, 
si se trata de asuntos vinculados a ellas (CGP, art. 28.5). También tiene tal 
atribución, el juez del lugar donde sucedido el hecho, según la regla sexta del mismo 
                                                
1 Auto del 20 de febrero de 2004. Exp.No.2004 – 00007 – 01 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


precepto.  
 
Miremos entonces a que lugar corresponde cada regla en el presente caso. Pues 
bien, el domicilio principal de la entidad financiera demandada es la ciudad de 
Bogotá, según certificado de existencia y representación legal aportado. 
Efectivamente, en tal documento aparece mencionado que tiene sucursales en 
diferentes lugares del país, y uno de ellos, se encuentra localizado en el municipio 
de Florencia. Sin embargo, no se puede aplicar la excepción que prevé la regla 
quinta del art. 28 mencionado, pues no se sabe si el asunto está vinculado o no a 
dicha agencia. Al respecto, el demandante indica que desconoce la sucursal 
bancaria donde se adelantó los servicios bancarios que se acusan (ver hecho 
cuarto). 
 
Tampoco, estima este despacho, se puede aplicar la regla sexta de la disposición 
que se viene citando, pues si no sabe en que sucursal se adelantó la adquisición del 
crédito que niega haber realizado, bien parece que no se puede fijar el lugar donde 
sucedió el hecho. 
 
Bajo estas premisas, la única regla que queda por aplicar es la del domicilio principal 
de la persona jurídica demandada. Entonces, como éste queda ubicado en la ciudad 
de Bogotá, son los jueces civiles municipales de la capital los competentes para 
conocer de este asunto, y no el suscrito. En este punto, es importante precisar, que 
el domicilio del demandante es un criterio inadmisible para efectos de atribuir el 
conocimiento de este proceso, pues sólo aplica cuando la pasiva no tiene residencia 
o domicilio en el país, o se desconozcan ambas, lo cual, obviamente, no ocurre en 
este caso. 
 
Por lo anterior, la demanda será remitida al señor (a) Juez Civil Municipal de Bogotá 
D.C., - Reparto, en cumplimiento de la regla consagrada en el inciso segundo del Art. 
90 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, 
resuelve: 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este Juzgado 
de competencia, de acuerdo con las consideraciones expuestas. 
 

2. De conformidad con el artículo 90 inciso 2 del Código General del 
Proceso, la demanda y sus anexos deberán remitirse al señor (a) JUEZ MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., - REPARTO, por ser el competente para conocer de la misma, 
según las consideraciones anteriores. 
 

3. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los libros 
radicadores de esta sede judicial. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ANA MILENA NIETO GARZÓN 
APODERADO CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY 
DEMANDADO  EDGAR PUENTES CUELLAR 
RADICACIÓN      2021/00243-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio de las partes (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de las letras de cambio objeto de ejecución, las cuales satisfacen los 
presupuestos generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple 
con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANA MILENA NIETO GARZÓN, contra 
EDGAR PUENTES CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 13/24 creada el 



01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/febrero/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de febrero de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de febrero de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 14/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/marzo/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de marzo de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de marzo de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 15/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/abril/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
h) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de abril de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de abril de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
j) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 16/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/mayo/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
k) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de mayo de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal j), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de mayo de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
m) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 17/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/junio/2019, adjunta a la presente 
demanda. 



 
n) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de junio de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
o) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal m), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de junio de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
p) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 18/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/julio/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
q) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de julio de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
r) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal p), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de julio de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
s) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 19/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/agosto/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 
t) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de agosto de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
u) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal s), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de agosto de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
v) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 20/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/septiembre/2019, adjunta a la 
presente demanda. 
 
w) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de septiembre de 2019, liquidado a la 
tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
x) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal v), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2019, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
y) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 21/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/octubre/2019, adjunta a la presente 
demanda. 
 



z) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de octubre de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
aa) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal y), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de octubre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
bb) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 22/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/noviembre/2019, adjunta a la 
presente demanda. 
 
cc) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de noviembre de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
dd) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal bb), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de noviembre de 2019, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
ee) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 23/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/diciembre/2019, adjunta a la 
presente demanda. 
 
ff) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de diciembre de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
gg) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal ee), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de diciembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
hh) Por la suma de $ 1.150.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 24/24 creada el 
01/enero/2019 y con fecha de vencimiento el 01/diciembre/2020, adjunta a la 
presente demanda. 
 
ii) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 01 de enero de 2019 hasta el 01 de diciembre de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

 
jj) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal hh), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de diciembre de 2, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 



 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor CARLOS ALBERTO 
CLAROS PAJOY1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-
CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE SNEIDER PARRA LOPEZ 
DEMANDADO  JULIO CESAR GAONA NUÑEZ 
RADICACIÓN      2021/00245-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima] y por el domicilio del demandado (CGP, art. 28.1).  

 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ, contra 
JULIO CESAR GAONA NUÑEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 9.100.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de 
vencimiento el 31 de agosto de 2020, adjunta a la presente demanda. 
 



b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 01 de septiembre de 2020, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LOPEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

          EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APODERADO MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ 
DEMANDADO  JORGE LUIS CABRERA 
RADICACIÓN      2021/00247-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia] y por el domicilio 
del demandado [Florencia] (CGP, art. 28.1-3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA contra JORGE 
LUIS CABRERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 15.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11385289, adjunto a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 983.370. oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 06 de agosto de 2020 
hasta el 05 de febrero de 2021, liquidado a la tasa máxima legal de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 43.460. oo, por otros conceptos. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora MARÍA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIERREZ1, como endosataria en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   



EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE MAXILLANTAS AVL SAS. 
APODERADO YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  GILBERTO CUELLAR YUNDA 
 GUILLERMO ANDRES CHILITO GASCA 
RADICACIÓN      2021/00223-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, el 
lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio de las partes (Florencia), de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.    
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MAXILLANTAS AVL SAS, contra 
GILBERTO CUELLAR YUNDA y GUILLERMO ANDRES CHILITO GASCA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 1.670.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo al pagaré con fecha de vencimiento el 27 de 
enero de 2021, adjunto a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.   
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